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I. ANTECEDENTESDELAARMONIZACIÓNCONTABLE

El 7 demayo del año 2008, se publicó el Decreto que reformaba variosartículosde laConstitución Política, con
tresgrandesobjetivos:
1) Incrementar lacalidaddel gastopúblico;
2) La prevención de erogaciones plurianuales, para proyectos de inversión en infraestructura (presupuestos

multianuales), y
3) Lograr el fortalecimiento en la transparenciay la rendición decuentas.

Entre ellos, se reformó el artículo73, adicionándose la fracciónXXVIII, quedando:

Artículo73.- El Congreso tiene facultad:
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la
Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus
demarcacionesterritoriales, a fin degarantizar su armonización anivel nacional.

Así, el 31 de diciembre de 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la cual entró en vigor el 1° de enero de 2009; cuyo objeto es establecer los
criterios generales que regirán la contabilidad y la emisión de la información financiera de los entes públicos,
con el fin de lograr su adecuada armonización, facilitando el registro y la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos y gastos; y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

A su vez, dicha legislación busca generar información financiera oportuna que asocie la planeación con la
presupuestación, ejercicio y la evaluación del gasto público, facilitando la fiscalización de los recursos públicos
e incrementando la transparencia y la generación de informes a la sociedad, coadyuvando además a la toma
oportunay atingente de decisionesgubernamentales.

Al ser la Ley referida de observancia obligatoria para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación, entidades federativas, losayuntamientosde losmunicipios, losórganospolítico-administrativosde
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las entidades de la administración pública paraestatal, ya
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales; se ha tornado
indispensable la existencia de un órgano específico que coordine la armonización de la contabilidad
gubernamental, a través de la emisión de normas contables y lineamientos que los entes públicos deberán
adoptar; derivando en modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, así como en la posible
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local que regulen la materia; siendo
imprescindible también la participación activa de las entidades federativas como responsables de coordinar la
aplicación de la normatividad en su ámbito territorial, incluyendo a todos los Poderes Públicos y organismos
autónomos.

Dicho órgano ha sido constituido bajo la denominación de Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC).
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El Consejo Nacional de Armonización Contable, aprobó y publicó en los Diarios Oficiales de los días 20 de
agosto de 2009, 9 de diciembre de 2009 y 10 de junio de 2010, acuerdos en materia de Ingresos, Egresos,
Contabilidad y Emisión de Información Financiera; constituyendo los elementos principales que integran el
nuevo enfoque del sistemade contabilidad gubernamental.

Bajo este contexto, el CONAC ha expedido once documentos para el cumplimiento de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Dichosdocumentosson:

Enmateriade ingresos: El Clasificador por Rubrosde Ingreso, LasNormasyMetodología para la Determinación
de los Momentos Contables de los Ingresos y El Plan de Cuentas, contemplados en la fracción III del Artículo
Tercero Transitorio, de laLeymencionada.

Con respecto a los egresos: El Clasificador por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo del Gasto, Clasificador
Funcional del Gasto, y Las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los
Egresos.

En materia de Contabilidad y Emisión de Información Financiera: El Marco Conceptual de Contabilidad
Gubernamental, Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; Las Normas y Metodologías para
Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas; y los Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y
FinancierosRelacionadoscon losRecursosPúblicosFederales.

En el marco de laLey deContabilidad, lasEntidadesFederativasdeberán asumir unaposición estratégica en las
actividadesde armonización para que cada uno de susmunicipios logre cumplir con losobjetivosque dicha ley
ordena; debiendo los gobiernos de las Entidades Federativas brindar la cooperación y asistencia necesarias a
los gobiernos de susmunicipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones
que alcance el CONAC. En losmismos términos, el gobierno federal deberá coordinarse con susdemarcaciones
territoriales.

De esta manera, los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos autónomos y los
municipios llevarán a cabo un registro presupuestal, financiero y contable homologado de todas las
operaciones que realicen en el ámbito de su competencia; facilitando su comprobación mediante la rendición
de la cuentapúblicay dando cumplimiento a losprincipiosde legalidad, transparencia y rendición de cuentas.
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II. LEYGENERALDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL

ObjetodeLey

Con el objeto de establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de
información financiera de losentespúblicos, y para lograr su adecuada armonización entre los tresórdenesde
gobierno, se creó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), misma que fue publicada el 31 de
diciembrede2008, y que entró en vigor el 1° de enero de 2009.

Propósitosde laLey

Que todas las entidades públicas apliquen los principios, reglas e instrumentos técnicos de la contabilidad
gubernamental para facilitar tanto el registro y la fiscalización de susactivos, pasivos, ingresosy gastos.
Facilitar lamedición de aspectos como la eficacia, economía y eficiencia del gasto y los ingresospúblicos; la
administración de la deuda pública (incluyendo las obligaciones contingentes) y el patrimonio general del
Estado.
Que la contabilidad gubernamental sea un instrumento clave y permanente en la toma de decisiones
basada en la información formulada sobre las mejores prácticas nacionales e internacionales y no ser
solamente unaherramientaparagenerar la información que integra lascuentaspúblicas.
Responder apropiadamente a la permanente demanda ciudadana por un mayor orden, transparencia y
rendición decuentasen el ejercicio de losrecursospúblicos.

2.1 ESTRUCTURA

Título Primero
ObjetoyDefinicionesde la Ley

Capítulo
Único

Disposiciones Generales

TítuloSegundo
DelaRectoríade laArmonización
Contable

CapítuloI DelConsejoNacionaldeArmonización
Contable

CapítuloII DelSecretarioTécnico
CapítuloIII DelComitéConsultivo
CapítuloIV DelProcedimientoparalaEmisiónde

DisposicionesyparaelSeguimientodesu
Cumplimiento

TítuloTercero
DelaContabilidadGubernamental

Capítulo I DelSistemadeContabilidadGubernamental

Capítulo II DelRegistroPatrimonial

Capítulo III DelRegistroContablede lasOperaciones

TítuloCuarto
DelaInformaciónFinanciera
Gubernamental ylaCuentaPública

Capítulo I De la InformaciónFinancieraGubernamental

Capítulo II DelContenidode laCuentaPública

TítuloQuinto
DelasSanciones

Capítulo
Único

DelasSanciones
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2.2 DISPOSICIONESGENERALESDELALEYGENERALDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL

El artículo primero de esta ley establece que ésta “es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de laFederación, losestadosy el Distrito Federal; losayuntamientosde losmunicipios; los
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos
federalesy estatales”.

De esta manera, los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales; y el Gobierno del Distrito
Federal deberá coordinarse con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, para
que todos losentespúblicosarmonicen su contabilidad con base en lasdisposicionesde laLey enmención.

2.3 RECTORÍADELAARMONIZACIÓNCONTABLE

2.3.1 ConsejoNacional deArmonizaciónContable

En su titulo segundo la Ley prevé que la rectoría de la armonización contable estará a cargo de un Consejo
Nacional de Armonización Contable, el cual es un órgano de coordinación para la armonización de la
contabilidad gubernamental, y cuyo objeto es la emisión de las normas contables y lineamientos que serán
aplicadospor losentespúblicos y que losgobiernos federal y de lasentidades federativas deberán publicar en
el Diario Oficial de laFederación y en losmediosoficialesescritosy electrónicosde difusión locales.

2.3.2 Integracióndel Consejo

El consejose integrapor:

I. El Secretario deHaciendayCrédito Público, quien presidiráel consejo;
II. LossubsecretariosdeEgresos, Ingresosy deHaciendayCrédito Público, de laSecretaríadeHacienda;
III. El Tesorero de laFederación;
IV. El titular de la unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda responsable de la coordinación con las

entidadesfederativas;
V. Un representante de laSecretaría de laFunción Pública;
VI. Cuatro gobernadores de las entidades federativas de los ocho grupos que integran la Comisión

Permanente de FuncionariosFiscales;
VII. Dos representantes de los ayuntamientos de losmunicipios o de los órganos político-administrativos de

lasdemarcacionesterritorialesdel Distrito Federal, y
VIII. Un secretario técnico, quien tendráderecho avoz, pero no avoto.

Los cuatro gobernadores de las entidades federativas, así como el representante de los municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal durarán en su encargo 2 años. Los gobernadores ocuparán sus
puestos en el consejo y serán sustituidos, en el orden alfabético de las entidades federativas que integren los
respectivosgrupos.
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2.3.3 Facultadesdel Consejo

I. Emitir el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, los elementosmínimos que deben
contener los manuales de contabilidad gubernamental, junto con los reclasificadores de catálogos de
cuentas para el caso de los correspondientes al sector paraestatal; así como las normas contables y de
emisión de información financiera, generalesy específicas, que hayan sido formuladasy propuestas por el
secretario técnico;

II. Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables y
complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de finanzas públicas, para el
sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de organismos internacionales de
losqueMéxico esmiembro.

III. Emitir lineamientosparael establecimiento de un sistemade costos;
IV. Emitir las reglasdeoperación del consejo, así como lasdel comité;
V. Emitir su programaanual de trabajo;
VI. Solicitar laelaboración deestudiosal secretario técnico;
VII. Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las

finanzas públicas a partir de los registros contables y el proceso presupuestario, considerando los
principales indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de los ingresos y
gastos;

VIII. Nombrar a los representantes de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal que
integren el consejo y el comité, en términosde las reglas de operación y ajustándose a los requisitos que
establece estaLey;

IX. Analizar y, en su caso, aprobar losproyectosque le sometaaconsideración el secretario técnico;
X. Analizar y, en su caso, aprobar las disposiciones para el registro contable de los esquemas de deuda

pública u otros pasivos que contraten u operen los entes públicos, y su calificación conforme a lo
dispuesto en estaLey; y

XI. Determinar las características de los sistemas que se aplicarán de forma simplificada por los municipios
conmenosdeveinticincomil habitantes.

2.3.4 Sesionesdel Consejo

El consejo sesionará, cuando menos, tresvecesen un año calendario. Su presidente, con apoyo del secretario
técnico, realizará lasconvocatoriasqueestimepertinenteso resulten necesarias.
Lasdecisiones se tomarán por mayoría de votosde losmiembrosdel consejo presentesen la reunión. En caso
de empate, el presidente del consejo tendráel voto de calidad.

2.3.5 SecretarioTécnico

El titular de launidad administrativa competente enmateria de contabilidad gubernamental de laSecretaría de
Hacienda fungirácomo secretario técnico del consejo y tendrá las facultadessiguientes:

I. Elaborar el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, las normas contables y de
emisión de información financieray lasrelativasal registro y valuación del patrimonio del Estado;
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II. Formular lasdisposicionesgenerales respecto de la guarda y custodia de la documentación comprobatoria
y justificativade los registroscontablesque realicen losentespúblicos;

III. Actualizar lasbasestécnicasdel sistema;
IV. Precisar loselementosmínimosquedeben contener losmanualesde contabilidad;
V. Definir la forma y términos en que los entes públicos integrarán y consolidarán la información

presupuestaria y contable;
VI. Programar los estudios que se consideren indispensables en apoyo del desarrollo normativo y la

modernización de lagestión pública, enmateriade contabilidad gubernamental;
VII. Realizar los procesos de consulta no vinculantes sobre los proyectos de normas contables ante las

institucionespúblicasy colegiadasque seestimen necesarios;
VIII. Recibir, evaluar y dar respuesta a las propuestas técnicas que presenten el comité, las instituciones

públicasy privadas, y losmiembrosde la sociedad civil;
IX. Asesorar, capacitar y/o resolver consultas a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e

interpretación de lasnormascontablesemitidas;
X. Interpretar lasnormascontablesy disposicionesque son objeto de su función normativa;
XI. Dar seguimiento, orientar y evaluar losavancesen la armonización de la contabilidad;
XII. Elaborar el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las

finanzaspúblicasapartir de losregistroscontablesy el proceso presupuestario, y
XIII. Establecer gruposde trabajo.

2.3.6 ComitéConsultivo

El comité se integrapor:
I. Losmiembrosde laComisión Permanente de FuncionariosFiscales, aque se refiere la Ley deCoordinación

Fiscal, con excepción del Secretario deHaciendayCrédito Público;
II. Un representante de losmunicipios por cada grupo de lasentidades federativas que integran laComisión

Permanente de FuncionariosFiscales;
III. Un representante de laAuditoríaSuperior de laFederación;
IV. Un representante de lasentidadesestatalesde fiscalización;
V. El Director General del Instituto parael Desarrollo Técnico de lasHaciendasPúblicas;
VI. Un representante de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de Contadores

Públicos;
VII. Un representante del Instituto Mexicano deContadoresPúblicos, y
VIII. Los representantes de otras organizaciones de profesionales expertos en materia contable que sean

invitadospor el consejo.

El comité tendrá lasfuncionessiguientes, en términosdesusreglasdeoperación:
I. Proponer al secretario técnico la creación o modificación de normas contables y de emisión de

información financiera;
II. Emitir opinión sobre lasnormascontables, de emisión de información financiera y lasrelativasal registro y

valuación del patrimonio que formule el secretario técnico;
III. Proponer y apoyar las acciones necesarias para la capacitación de los usuarios de la contabilidad

gubernamental, y
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IV. Elaborar susreglasdeoperación y programaanual de trabajo en atención a las facultadesdel consejo.

Cuando el consejo o el secretario técnico adviertan la necesidad de emitir nuevasdisposicioneso modificar las
existentes, este último elaboraráel proyecto respectivo y lo someterá aopinión del comité, el cual contarácon
el plazo determinado para emitir las observaciones pertinentes. El secretario técnico incluirá las que estime
convenientesy someteráel proyecto aconsideración del consejo parasu aprobación.

En caso de que el consejo no apruebe el proyecto en cuestión o determine que deben realizarse
modificaciones, devolverá el proyecto al secretario técnico para que realice los ajustes que correspondan.
Los acuerdos emitidos por el CONAC, son los elementos principales que integran el nuevo enfoque del
sistemadecontabilidadgubernamental; comoson:

El clasificador por rubro de ingresos, clasificador por objeto de gasto, por tipo de gasto y funcional de gasto
mismosque permiten la integración automáticade losregistrospresupuestarioscon loscontables.
Losmomentoscontablesde los ingresosy de losegresospermitirán identificar el registro de lasoperaciones
en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias
correspondientes.

2.4 CONTABILIDADGUBERNAMENTAL

2.4.1 SistemadeContabilidadGubernamental

La LGCGbusca que el sistema contable tenga como fin primordial la generación de información de las finanzas
públicas para apoyar la toma de decisiones, generando reportes estructurados bajo bases específicas y en
tiempo real.

Por tanto, el sistema, al que deberán sujetarse losentespúblicos, registrará demanera armónica, delimitada y
específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública. Asimismo, generará
estadosfinancieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicosy comparables.

2.4.2 Conformacióndel Sistema

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e
interpretar, las transacciones, transformacionesy eventosque, derivadosde la actividad económica, modifican
la situación patrimonial del gobierno y de lasfinanzaspúblicas.

Para la estructura, características de diseño y operación del Sistema de Contabilidad, la ley distingue lo
siguiente:

a. Ser único, uniformee integrador;
b. Integrar en formaautomática laoperación contable con el ejercicio presupuestario;
c. Efectuar losregistrosconsiderando labase acumulativa (devengado) de las transacciones;
d. Registrar la operaciones de manera automática y, por única vez, en los momentos contables

correspondientes;
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e. Efectuar la interrelación automáticaentre losclasificadorespresupuestarios, la listade cuentasy el catálogo
de bienes;

f. Efectuar en lascuentascontables, el registro de lasetapasdel presupuesto de losentespúblicos;
g. Facilitar el registro y control de los inventariosde bienesmueblese inmueblesde losentespúblicos;
h. Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve

a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y rendición de
cuentas;

i. Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre producción física
que generan las mismas áreas que originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el
establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del
desempeño y determinación de costosde laproducción pública;

j. Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financierosmediante el
uso de las tecnologíasde la información;

k. Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el
registro de lasoperacionescontablesy presupuestarias.

Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos
contablesquedefinael consejo.
La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la
elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y
comparable parasatisfacer lasnecesidadesde losusuarios.
Los entes públicos deberán aplicar los postulados básicos, cuyo objetivo es sustentar técnicamente la
contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de
información veraz, clara, concisa, oportuna, confiable y comparable para la tomade decisiones.

2.4.3 RegistroPatrimonial

Los entes públicos deberán registrar en sus cuentas específicas del activo los bienes muebles e inmuebles
siguientes:
I. Los inmueblesdestinadosa un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto losconsiderados

comomonumentosarqueológicos, artísticoso históricosconforme a laLey de lamateria;
II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes

públicos, y
III. Cualesquieraotrosbienesmueblese inmueblesque el consejo determine que deban registrarse.

Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes mencionados y
deberáestar debidamente conciliado con el registro contable.

Lasobrasen proceso deberán registrarse en una cuenta contable específica del activo, la cual reflejará su
grado deavanceen formaobjetivay comprobable.

Los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y
contratosanálogossobre losque tengaderecho o de losqueemane unaobligación.

2.4.4 RegistroContable de lasOperaciones
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La Ley establece que los registros contables de los entes públicos se realicen con base acumulativa y que los
gastos se registran en la fecha de su realización independientemente de la de su pago así mismo que el
ingreso se registre cuando exista jurídicamente el derechodecobro.

(Parael Gobierno del Estado deGuanajuato, el criterio a considerar para registrar el ingreso devengado seráel
momento en que se identifique al contribuyente, el monto de la contribución y se haya realizado lanotificación
del adeudo).

Los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como
resultado de su gestión financiera, en los librosdiario, mayor, e inventariosy balances.

Lacontabilidad deberácontener registrosauxiliaresquemuestren losavancespresupuestariosy contables.

Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse a sus
respectivoscatálogosdecuentas, alineadasal plan decuentasqueemitael consejo.

El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables, las
cualesdeberán reflejar:
i. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado,
ii. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado.

Deberán registrarse y valuarse las provisiones que se constituyan para hacer frente a los pasivos de
cualquier naturaleza, independientemente que éstossean clasificadoscomo deudapública.

Losprocesosadministrativosde losentespúblicosque impliquen transaccionespresupuestariasy contables
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables
correspondientes, para lo cual dispondrán de clasificadorespresupuestarios, listasde cuentasy catálogosde
bieneso instrumentossimilaresque permitan su interrelación automática.

2.5 INFORMACIÓN

2.5.1 InformaciónFinancieraGubernamental y laCuentaPública

InformaciónFinancieraGubernamental

Los estados financieros y la información emanada deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad,
relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos como oportunidad, veracidad,
representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de
alcanzar lamodernización y armonización que laLey determina.

Los entes públicos deberán expresar y destacar en sus estados financieros los esquemas de pasivos,
incluyendo losquesean consideradosdeudapúblicaen términosde lanormativaaplicable.

En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes
Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la medida que corresponda, la
generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala:

I. Informacióncontable, con ladesagregaciónsiguiente:

a. Estado de situación financiera;
b. Estado devariación en lahaciendapública;
c. Estado de cambiosen la situación financiera;
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d. Informessobre pasivoscontingentes;
e. Notasa losestadosfinancieros;
f. Estado analítico del activo;
g. Estado analítico de ladeuda, del cual se derivarán lassiguientesclasificaciones:

a) Corto y largo plazo;
b) Fuentesde financiamiento;

h. Endeudamiento neto, financiamientomenosamortización, e
i. Interesesde ladeuda.

II. Informaciónpresupuestaria, con ladesagregaciónsiguiente:

a. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente
de financiamiento y concepto;

b. Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes
clasificaciones:
i.Administrativa;
ii. Económicay por objeto del gasto, y
iii. Funcional-programática;

c. Endeudamiento neto, financiamiento menosamortización, del que derivará la clasificación por su origen
en interno y externo;

d. Interesesde ladeuda;
e. Un flujo de fondosque resuma todas lasoperacionesy los indicadoresde lapostura fiscal;

III. Informaciónprogramática, con ladesagregaciónsiguiente:

a. Gasto por categoríaprogramática;
b. Programasy proyectosde inversión;
c. Indicadoresde resultados, y

IV. La información complementaria para generar las cuentasnacionalesy atender otros requerimientos
provenientesdeorganismosinternacionalesde losqueMéxicoesmiembro.

Lasnotasa losestadosfinancierosson parte integral de losmismos; éstas deberán revelar y proporcionar
información adicional y suficiente queamplíe y dé significado a losdatoscontenidosen losreportes.

La información financieraque generen losentespúblicosseráorganizaday difundidapor cadauno de éstos,
al menos trimestralmente en susrespectivaspáginaselectrónicasde internet, amás tardar 30 díasdespués
del cierre del período quecorresponda; ademásde los informesque deben presentarse ante el Congreso de
laUnión y las legislaturas locales.

CuentaPública

La base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual serán los
estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los
registrosde losentespúblicos.
Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaborarán sobre la base
de devengado y, adicionalmente, se presentarán en flujo deefectivo.
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Contenidode laCuentaPública

La cuenta pública del Gobierno Federal, que será formulada por la Secretaría de Hacienda, y las de las
entidades federativas deberá atender contendrá como mínimo Información contable, presupuestaria y
programática organizada por dependencia y entidad; así como el análisis cualitativo de los indicadores,
estableciendo su vínculo con losobjetivosy prioridadesdefinidasen el programaanual.

Deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales de las entidades
federativas, municipalesy de lasdemarcaciones territorialesdel Distrito Federal, respectivamente, así como
los vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos, utilizando indicadores
que permitan determinar el cumplimiento de lasmetasy objetivosde cada uno de losprogramas, así como
vincular losmismoscon laplaneación del desarrollo.

2.6 PLAZOSPARALAINSTRUMENTACIÓNDELALEY

LaLey en susartículos transitoriosestablece lamecánica y losplazosgradualesen que deberán instrumentarse
lasdisposicionescontenidasen lamisma. Losplazosson 2010, 2011 y 2012.

III. COORDINACIÓNDELAARMONIZACIÓNCONTABLEENELESTADODEGUANAJUATO

El Gobierno del Estado deGuanajuato ha asumido una posición estratégica para establecer losmecanismosde
coordinación con los municipios, poderes y órganos autónomos y lograr cumplir con los objetivos de la ley,
brindando cooperación y laasistencia técnicanecesaria.

En este sentido y a fin de dar cumplimiento a los artículos 1º párrafo III, 2º y 7º de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Gobernador del Estado mediante el acuerdo gubernativo No 183, publicado el
9 de octubre de 2009 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, crea el Consejo Estatal de Armonización
Contable.

En estamisma estrategia el Gobierno del Estado, puso a disposición de losMunicipios, Poderes y Organismos
Autónomos el Sistema Integral de Hacienda Pública que maneja a través de convenios en materia de
colaboración administrativa.

3.1 CONSEJOESTATALDEARMONIZACIÓNCONTABLE, CEAC

El Consejo Estatal de Armonización Contable para Guanajuato es el órgano de coordinación para la
armonización de la contabilidad gubernamental de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, organismos
autónomos y municipios del Estado de Guanajuato, encargado de la difusión y aplicación de las normas
contables y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, para transparentar y
armonizar la información financierapública.

El Consejo Estatal de Armonización Contable para Guanajuato se identificará en lo subsiguiente mediante las
siglasCEAC.

3.1.1 Integracióndel Consejo

El CEACestará integrado de la siguientemanera:
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I. El Secretario deFinanzasyAdministración, quien lo presidirá;
II. Un representante del Poder Legislativo;
III. Un representante del Poder Judicial;
IV. Un representante de losorganismosautónomosestatales;
V. Un representante de losmunicipios, queocupen el cargo de tesoreros, por unade lasregionessiguientes:

a) Región Noreste
b) Región Norte
c) Región Centro-Oeste
d) Región Suroeste
e) Región Sur
f) Región Centro-Este

VI. El titular del áreadeasesoríaamunicipiosde laSecretaríadeFinanzasyAdministración;
VII. Un representante del Órgano deFiscalización Superior del Congreso del Estado deGuanajuato;
VIII. Un representante de laSecretaríade laGestión Pública;
IX. El titular de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Finanzas y

Administración, quien fungirácomo Secretario Técnico del CEAC; y
X. El titular del área administrativa competente en materia de armonización contable, adscrito a laDirección

General deContabilidadGubernamental de laSecretaría deFinanzasyAdministración.

Los integrantesdel CEACtendrán derecho a voz y voto, a excepción de los señaladosen las fraccionesVII, VIII,
IX y X de este artículo los cuales únicamente tendrán derecho a voz; cada integrante propietario deberá
designar aun suplente.

Cuando el Gobernador del Estado asista a las sesiones del CEAC fungirá como Presidente del mismo y el
Secretario de Finanzas y Administración será un integrante más. En este caso, el Gobernador del Estado y el
Secretario deFinanzasy Administración tendrán derecho avozy voto.

Loscargosde losintegrantesdel CEACseránhonoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento ni
compensaciónalgunapor sudesempeño.

3.1.2 Atribucionesdel CEACyfacultadesdesusintegrantes

Atribucionesdel Consejo

I. Proponer y elaborar los instrumentos de armonización en materia contable que le solicite el Consejo
Nacional deArmonizaciónContable;

II. Difundir los lineamientos e instrumentos de armonización en materia contable, presupuestal y
programáticaemitidospor el Consejo Nacional deArmonización Contable;

III. Proponer a lospoderesLegislativo, Ejecutivo y Judicial, a losorganismosautónomos, losmunicipios, o a las
institucionespúblicaso privadas, la celebración de conveniosde coordinación enmateria de armonización
contable;

IV. Emitir boletines informativosenmateriacontable, presupuestal y programática;
V. Proponer modificaciones al marco jurídico en materia de armonización contable a nivel estatal y

municipal;
VI. Aprobar la creación de comisionesy gruposde trabajo.

Facultadesdel Presidente

I. Representar al CEACante lospoderes, organismosautónomosymunicipiosdel Estado;
II. Presidir y dirigir lassesionesdel CEAC;
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III. Suscribir losconveniosde coordinación en armonización contable gubernamental;
IV. Proponer lacreación de comisionesy gruposde trabajo para análisisde temasespecíficos;
V. Instruir al Secretario Técnico paraconvocar a lassesionesdel CEAC;
VI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de losacuerdosdel CEAC;
VII. Proponer y someter a laaprobación del CEACel calendario de sesiones.

3.1.3 Sesionesdel ConsejoyActasde lasSesiones

El CEACcelebrará sesiones ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo de manera trimestral
conforme al calendario aprobado y las extraordinarias cuando la naturaleza del asunto a tratar así lo amerite.
De cada sesión se levantará un acta circunstanciada con losacuerdosaprobadospor el CEAC, la que se firmará
por cadauno de losasistentesy se difundiráa lasáreasadministrativasy a los tesorerosde losmunicipios.

3.1.4 Votaciónde lassesiones

Las decisiones y acuerdosdel CEACse tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de
empate el Presidente tendrá voto de calidad.

3.1.5 PáginaOficial del ConsejoEstatal deArmonizaciónContable paraGuanajuato

Lapáginaoficial del CEACes:

http:/ / ceac.guanajuato.gob.mx/
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IV. DOCUMENTOSTÉCNICO-CONTABLESAADOPTARPORLOSENTESPÚBLICOS

Para dar debido y cabal cumplimiento a lasobligacionesy plazos impuestospor laLeyGeneral deContabilidad
Gubernamental, la CONACaprobó en el año 2009 y en mayo de 2010 tres grupos de documentos técnico-
contablesque losentespúblicosdeben adoptar e implementar obligatoriamente.

INSTRUMENTOSTÉCNICOS

I. Marco Conceptual deContabilidadGubernamental
II. PostuladosBásicosdeContabilidadGubernamental
III. Plan deCuentas
IV. Clasificador por Rubro de Ingresos(CRI)
V. NormasyMetodología para laDeterminación de losMomentosContablesde los Ingresos
VI. Clasificador por Objeto del Gasto (COG)
VII. Clasificador por Tipo deGasto (CTG)
VIII. Clasificador Funcional del Gasto (CF)
IX. NormasyMetodologíapara laDeterminación de losMomentosContablesde losEgresos
X. Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros

Básicosdel EntePúblico yCaracterísticasde susNotas
XI. Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros Relacionados con los

RecursosPúblicosFederales

Clasificadores
Presupuestarios

CRI

Momentos
Contablesdel

Ingreso

COGCTGCF

Momentos
Contablesdel

Egreso

Matriz de conversión Clave Presupuestaria

PlandeCuentas

EstadosFinancierosPostuladosBásicos

MarcoConceptual Indicadores

LeyGeneraldeContabilidadGubernamental
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4.1 MARCOCONCEPTUALDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL

4.1.1 Definición

Son losconceptos fundamentalespara laelaboración denormas, la contabilización, valuación y presentación
de la información financiera confiable y comparable parasatisfacer lasnecesidadesde losusuarios.

4.1.2 Integracióndel MCCG

a. Característicasdel Marco Conceptual deContabilidadGubernamental;
b. SistemadeContabilidad Gubernamental;
c. PostuladosBásicosdeContabilidadGubernamental;
d. Necesidadesde información financierade losusuarios;
e. Cualidadesde la información financieraaproducir;
f. EstadosPresupuestarios, Financierosy Económicosaproducir y susobjetivos;
g. Definición de laestructurabásica y principaleselementosde losestadosfinancierosaelaborar.

4.1.3 Objetivosdel MCCG

a) Establecer losatributosesencialesparadesarrollar la normatividad contable gubernamental;
b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser valoradas y

cuantificadas;
c) Proporcionar losconceptos imprescindiblesque rigen la contabilidad gubernamental;
d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera para rendir cuentas de forma veraz y

oportuna; interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública; sustentar la tomade decisiones, y
apoyar en lastareasde fiscalización.

a. Característicasquedebe tener el SistemadeContabilidadGubernamental (SCG)

I. Ser único, uniformee integrador;
II. Integrar en formaautomática laoperación contable con el ejercicio presupuestario;
III. Efectuar losregistrosconsiderando labase acumulativa (devengado) de las transacciones;
IV. Registrar la operaciones de manera automática y, por única vez, en los momentos contables

correspondientes;
V. Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el

catálogo debienes;
VI. Efectuar en lascuentascontables, el registro de lasetapasdel presupuesto de losentespúblicos;
VII. Facilitar el registro y control de los inventariosde bienesmueblese inmueblesde losentespúblicos;
VIII. Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que

coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y
rendición decuentas;

IX. Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre producción
física que generan lasmismasáreasque originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el
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establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del
desempeño y determinación de costosde laproducción pública;

X. Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financierosmediante
el uso de lastecnologíasde la información;

XI. Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el
registro de lasoperacionescontablesy presupuestarias.

b. PostuladosBásicosdeContabilidadGubernamental

Son loselementos fundamentalesque configuran el SCG, teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la
interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y
otros eventos que afectan el ente público y sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la
elaboración y presentación de estadosfinancieros.

c. Necesidadesde información financierade losusuarios;

La información financieradebe satisfacer, para la tomadedecisiones, losrequerimientosde losusuarios:

1. Congreso de laUnión y las legislaturasde lasEntidadesFederativasde losEstados;
2. La Auditoría Superior de la Federación (ASF), entidades estatales de fiscalización, y órganos internos de

control;
3. Losentespúblicos;
4. Entidadesque proveen financiamiento y quecalifican la calidad crediticia de losentespúblicos;
5. Público enGeneral.

d. Cualidadesde la información financiera aproducir

Losatributosy requisitos indispensablesque debe reunir la información contable y presupuestariaen el ámbito
gubernamental son lossiguientes:

1. Utilidad
2. Confiabilidad

a) Veracidad
b) Representatividad
c) Objetividad
d) Verificabilidad
e) Información suficiente

3. Relevancia
a) Posibilidad depredicción y confirmación

4. Comprensibilidad
5. Comparabilidad

e. EstadosPresupuestarios, FinancierosyEconómicosque habrádeproducir el SCGysusobjetivos;

El sistemacontable permitirá lageneración periódicade losestadosy la información financiera siguiente:
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a) Informacióncontable:
1. Estado deSituación Financiera;

2. Estado deVariación en laHaciendaPública;

3. Estado deCambiosen laSituación Financiera;

4. InformessobrePasivosContingentes;

5. Notasa losEstadosFinancieros;

6. Estado analítico del activo;

7. Estado Analítico de laDeudayOtrosPasivos:

a. Corto y largo plazo

b. Fuentesde financiamiento

8. Estado deResultados(paraestatales lucrativas)

9. Estado deActividades(entidadesno lucrativas).

b) Informaciónpresupuestaria

1. Estado Analítico de Ingresos

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto deEgresos; (Admva, POG, Funcional-Programática);

3. Endeudamiento;

4. Interesesde laDeuda.

c) Informaciónprogramática

1. Gasto por categoríaprogramática;

2. Programasy proyectosde inversión;

3. Indicadoresde resultados.

d) La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos
provenientesdeorganismosinternacionalesde losqueMéxico formaparte.

f. Principaleselementosquedeberáncontener losEstadosFinancieros

1. Esnecesario registrar e informar sobre lagestión pública con su incidenciacontable ypresupuestaria;
2. La estructura básica de losestadospresupuestariosdeberá coincidir con la forma en que se aprueban los

presupuestospúblicos;
3. Los estados contables deberán reflejar: los activos, pasivos y el patrimonio o hacienda pública, y las

originadaspor modificacionespatrimoniales.
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4.2 POSTULADOSBÁSICOSDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL

1. Sustancia económica:Esel reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internasy otros
eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG).

2. Entes Públicos: Son los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades
federativas; los entesautónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los
municipios; losórganospolítico administrativosde lasdemarcaciones territorialesdel Distrito Federal; y las
entidadesde laadministración públicaparaestatal, yasean federales, estatalesomunicipales.

3. Existenciapermanente: Laactividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición
legal en laquese especifique lo contrario.

4. Revelación suficiente: Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la
situación financieray losresultadosdel ente público.

5. Importancia relativa: La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron
reconocidoscontablemente.

6. Registro e integración presupuestaria: La información presupuestaria de losentespúblicos se integra en la
contabilidad en losmismostérminosque se presentan en la ley de Ingresosy en el Decreto del Presupuesto
deEgresos, de acuerdo a lanaturalezaeconómicaque le corresponda.

7. Consolidación de la información financiera: Los estados financieros deberán presentar de manera
consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la
situación financieray lasvariacionesa laHaciendaPública, como si se tratarade un solo ente público.

8. Devengocontable: Losregistroscontablesde losentespúblicosse llevarán con base acumulativa. El ingreso
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de
contribuciones y de otros ingresos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el
reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes,
servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,
resolucionesy sentenciasdefinitivas.

9. Valuación: Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en
términosmonetariosal costo histórico o al valor económicomásobjetivo, enmonedanacional.

10. Dualidad económica: El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las
transacciones, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes,
conforme a losderechosy obligaciones.

11. Consistencia: Debe corresponder un mismo tratamiento contable para las operaciones similares de un
ente público, el cual debepermanecer a travésdel tiempo.
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4.3 PLANDECUENTAS

4.3.1 Concepto

El Plan de Cuentas comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e identificadas con
nombre paradistinguir un tipo de partidadeotras, parael registro contable de lastransacciones.

Comprende los dosprimerosagregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entespúblicos, la cual permitirá registrar todas las transaccionesde tipo financiero patrimonial que ocurran en
losmismos.

Losnivelesdeagregaciónson lossiguientes:
Un primer nivel conformado por género, grupoy rubro; y
Un segundonivel integrado por lacuenta.

4.3.2 Objetivodel PlandeCuentas

Proporcionar a los entes públicos los elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones,
proveer información útil en tiempo y forma para la toma de decisiones, a fin de garantizar el control del
patrimonio, medir los resultados de la gestión pública financiera, y satisfacer los requerimientos de todas las
institucionesrelacionadascon el control, la transparencia y la rendición de cuentas.

Aspectos
Contablesdel
Plande Cuentas

Lastransacciones
igualesdeben
registrarseenla
mismacuenta

Seadoptaunsistema
numéricopara

codificar lascuentas,
elcual esflexible

parala incorporación
deotrascuentas

necesarias

Cadacuentadebe
reflejar el registrode

untipode
transaccióndefinida

El nombreasignado a
cadacuentadebeser
claroyexpresar su

contenido
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4.3.3 DefinicionesConceptualesde losNivelesdeAgregación

GENERO

• Considerael universo
de laclasificación.

GRUPO

• Determinael ámbitodel
universoenrubros
compatiblesconel
géneroenforma
estratificada,
permitiendoconocera
nivelesagregadossu
composición.

RUBRO

• Permite la
clasificación
particularde las
operacionesdel ente
público.

CUENTA

•Establece el registro
de las operaciones a
nivel libromayor.

4.3.4 Elementosde laBasedeCodificación (Nivelesdeagregación)

Género: 1 Act ivo

Grupo: 1.1 Activo Ci rculante

Rubro: 1.1.1 Efect ivo y Equivalentes

Cuenta : 1.1.1.1 Efect ivo

PRIMER
AGREGADO:

SEGUNDO
AGREGADO:

4.3.5 Desagregaciónde lasCuentas

Lascuentasse podrán desagregar en subcuentasde primer orden, subcuentasde segundo orden, etc.

LaLista deCuentasserá aprobada por la unidad administrativa enmateria deContabilidad de cadaorden
degobierno, quienesautorizarán ladesagregación del Plan deCuentasde acuerdo asusnecesidades.
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4.3.6 Estructuradel PlandeCuentas

SEGUNDO
AGREGADO

GÉNERO

GRUPO

RUBRO

CUENTA

SUBCUENTA (Será aprobada por la unidad
administrativa o instancia competente en
materia de Contabilidad Gubernamental de cada
orden de gobierno, quienes autorizarán la
desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a
sus necesidades, a partir de su estructura básica
quese está presentando.

PLANDECUENTAS

PRIMERAGREGADO

X X X XX

1Activo

1.1 Activo circulante

1.2 Activo nocirculante

1 Activo 2Pasivo

2.1 Pasivo circulante

2.2 Pasivo no circulante

3HaciendaPública/ Patrimonio

3.1 Patrimonio contribuido
3.2 Patrimonio generado
3.3 Exceso o insuficienciaen la

actualizacióndel patrimonio

2 Pasivo

3 HaciendaPública/Patrimonio

4 Ingresos
4.1 Ingresosdegestión
4.2 Participaciones,aportaciones, transferencias
4.3 Asignaciones, subsidios yotrasayudas
4.4 Otros

5 Gastos
5.1 Gastosde funcionamiento
5.2 Transferencias, asignaciones, subsidiosy otrasayudas
5.3 Participacionesy aportaciones
5.4 Intereses, comisionesy otrosgastosde ladeudapública
5.5 Otrosgastosy pérdidasextraordinarias

6 Cuentasde cierreo
cortecontable
6.1 Resumen de ingresosy degastos
6.2 Ahorrodelagestión
6.3 Desahorrodelagestión

7 Cuentasde
ordencontables
7.1 Valores
7.2 Emisión deobligaciones
7.3 Avalesy garantías
7.4 Juicios
7.5 Inversiónpública

8 Cuentasde orden
presupuestarias

8.1 Leyde ingresos
8.2 Presupuestodeegresos

9 Cuentasde liquidación
ycierrepresupuestario

9.1 Superávit financiero
9.2 Déficit financiero
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4.3.7 DefiniciónConceptual del PrimeroySegundoNivel del PlandeCuentas

1Activo1 Activo

1 ACTIVO: Recursoscontroladospor un ente público, identificados, cuantificadosen términosmonetariosy de
losquese esperan, beneficioseconómicosfuturos, derivadosdeoperacionesocurridasenel pasado, quehan
afectado económicamenteadichaentidad.
1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Recursos, propiedad del ente público de fácil realización, tales como efectivo,
cuentasbancarias, inventarios, cuentaspor cobrar y demásrecursoscuyo flujo normal de realización no exceda
de un año, apartir de la fechadeemisión de losestadosfinancieros.
1.2ACTIVONOCIRCULANTE:Constituido por el conjunto devaloresyderechosde realizaciónodisponibilidad
con un período de tiemposuperior a un año, como inversiones financierasa plazo mayor a un año, los bienes
muebles, agrícolasy forestales, activo biológico y bienes inmuebles, entre otros.

2Pasivo2 Pasivo

2. PASIVO: Obligaciones presentes de la entidad, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en
términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de
operacionesocurridasen el pasado que han afectado económicamente adichaentidad.
2.1 PASIVOCIRCULANTE:Constituido por lasobligacionescuyo vencimiento se producirá dentro de un año o
en el ciclo normal de las operaciones, cuando éstas sean mayores a un año. Deben liquidarse dentro del
periodo de docemesesapartir de la fechade emisión de losestadosfinancieros.
2.2 PASIVONOCIRCULANTE: Constituido por las obligacionescuyo vencimiento sea posterior a un año o al
ciclo normal de lasoperaciones, si éste esmayor aun año.

3HaciendaPública/ Patrimonio3 HaciendaPública/ Patrimonio

3 HACIENDAPÚBLICA/PATRIMONIO: Representa el importe de los bienesy derechosque son propiedad del
ente público.
3.1 PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones del sector privado, público y externo que
incrementanel patrimoniodel ente público, adicionalesal saldo inicial.
3.2 PATRIMONIOGENERADO: Representa la acumulación de resultadosde ejerciciosanteriores, incluyendo
lasaplicadasa reservasasí como el resultado del ejercicio corriente.
3.3 EXCESOO INSUFICIENCIAEN LAACTUALIZACIÓN DELPATRIMONIO: Representa el beneficio o la pérdida
netadel ente públicodurante unperiodo, como consecuenciade laposiciónmonetaria por la fluctuación en el
poder adquisitivo del dinero.

4 Ingresos

4 INGRESOS:Representa el aumentodel patrimonio durante el ejercicio fiscal proveniente de losingresosde
gestión, transferencias, subsidios, aportacionesrecibidasy otros ingresos.
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: Representa el monto de los ingresos devengados durante el ejercicio fiscal
correspondientesa lascontribuciones, productos, aprovechamientos, así como laventadebienesyservicios.
4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:
Recursosdestinadosa cubrir lasparticipacionesy aportacionespara lasentidades federativas y losmunicipios.
Incluye losrecursosdestinadosa laejecución deprogramasfederalesa travésde lasentidadesfederativasy los
municipiosen los términosde losconveniosque celebren con el Gobierno Federal. Ademásde losrecursosque
se destinen parael sostenimiento y desempeño de lasactividadesde losentespúblicos.
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4.3 OTROSINGRESOS: Se derivan de transaccionesy de otroseventosinusuales, esdecir, que no son propios
del objeto del ente público.

5 Gastos

5 GASTOSYOTRASPÉRDIDAS: Este grupo representa el monto de loshechos contables que disminuyen el
patrimonio neto del ente público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses transferencias
otorgadas, otraspérdidasde lagestión y extraordinarias.
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende las erogaciones destinadas a financiar los servicios
personales, materiales y suministros y los servicios no personales necesarios para producir los bienes y
serviciosacargo de losentespúblicos.
5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Asignaciones destinadas en forma
directa o indirecta a lossectorespúblicos, privado y externo, organismosy empresasparaestatalesy apoyos
comoparte de supolíticaeconómicaysocial.
5.3 PARTICIPACIONESYAPORTACIONES: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones
para lasentidadesfederativasy losmunicipios. Incluye lasasignacionesdestinadasa la ejecución de programas
federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos
presupuestarios, en lostérminosde losconveniosque celebreel Gobierno Federal con éstas.
5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA: Asignaciones destinadas a cubrir
obligaciones del Gobierno por concepto de intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las
erogacionesrelacionadascon laemisión y/o contratación dedeuda.
5.5 OTROSGASTOSYPÉRDIDASEXTRAORDINARIAS: Comprenden los flujosde salida de recursos incurridos
por el ente público, no considerados en los gastos de funcionamiento y sus clasificaciones. Incluyen las
pérdidas por estimaciones, depreciaciones, deterioros, amortizaciones y provisiones, las variaciones negativas
de inventarios, etc. y otrosgastos talescomomultas, penalidades, pérdidaspor responsabilidades, sentenciasy
resoluciones judiciales, bonificaciones y descuentos otorgados, diferencias de cambio negativas y diferencias
de cotización negativas en valores y otros conceptos de gastos no clasificados específicamente en apartados
precedentes.
Adicionalmente, incluye losgastospor conceptosextraordinariosy otraspérdidasde lagestión

6 Cuentasde cierreocortecontable

6. CUENTASDECIERREOCORTECONTABLE: Resumen los ingresosy gastosde tipo corriente que refleja el
resultadopositivoonegativodel ejercicioen lacuentacorriente.
6.1 RESUMEN DE INGRESOSY GASTOS: Diferencia entre los ingresos y gastos de tipo corriente. Su saldo
permite determinar el resultado del ejercicio.
6.2 AHORRODELAGESTION:Refleja el resultado positivo del ejercicio enel estadode actividades*.
6.3 DESAHORRODELAGESTION: Reflejael resultado negativo del ejercicio enel estadodeactividades*
EstadodeActividades:Estado financiero queelaboran losentespúblicoscon propósitosno lucrativos.

7 Cuentasde ordencontables

7. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-
financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre
circunstanciascontingentesoeventualesde importancia respectode éste, que endeterminadascondiciones
puedenproducir efectospatrimonialesenelmismo.
7.1 VALORES: Representan títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no haberse
recibido activos relacionadoscon losbienes.
7.2 EMISIONDEOBLIGACIONES:Representael conjuntodevaloresemitidosypuestosencirculación.
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7.3 AVALESYGARANTIAS:Corresponde al registro de la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere
unente públicoante unacreedor por el otorgamientode créditosaun tercero.
7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o
viceversa.
7.5 INVERSION PUBLICA: Informe sobre el monto de los contratos de obra o similares, formalmente
aprobadosyque aúnnoestánen todooenpartesejecutados.

8 Cuentasdeordenpresupuestarias

8. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Cuentas que se contabilizan por partida doble por las
operaciones presupuestarias efectuadas por el ente público y que generan ingresos y egresos durante el
periodo.
8.1 LEYDEINGRESOS: Cuentas en que se contabilizan lasoperacionesque generan ingresosque se perciben
enel periodo, establecidasen laLeyde Ingresos.
8.2 PRESUPUESTO DEEGRESOS: Cuentas en que se contabilizan las operacionesque generan gastosque se
devengaráenel periodo, establecidasen el PresupuestodeEgresos.

9 Cuentasde liquidaciónycierrepresupuestario
9. CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE PRESUPUESTARIO: Comprende las cuentas relacionadas con el
resultado presupuestario.
9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utiliza cuando los ingresos percibidos superan a los
gastosdevengados.
9.2DEFICITFINANCIERO:Cuentade cierre que se utilizan cuando losgastosdevengadosdel ejercicio superan a
los ingresospercibidos.

4.3.8 Ejemplosde laListadeCuentas

ListadeCuentasdeBalance
Bancos

Segundo
Agregado

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ACTIVO
1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 ACTIVOCIRCULANTE
1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 EFECTIVOYEQUIVALENTES
1 1 1 2 0 0 0 0 0 0 BANCOSTESORERÍA
1 1 1 2 1 0 0 0 0 0 BANCOSMONEDANACIONAL
1 1 1 2 1 0 1 0 0 0 BANAMEX
1 1 1 2 1 0 1 0 0 1 BANAMEX164323600 OTROSINGRESOS

SubcuentaGEGPrimer Agregado

PlandeCuentas

LISTADECUENTASGEG

Género Grupo Rubro Cuenta
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ListadeCuentasdeBalance
Inversiones aCortoPlazo

Segundo
Agregado

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ACTIVO
1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 ACTIVOCIRCULANTE
1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 EFECTIVOYEQUIVALENTES

1 1 1 4 0 0 0 0 0 0 INVERSIONESTEMPORALES(HASTA3MESES)

1 1 1 4 1 0 0 0 0 0
INVERSIONESENMONEDANACIONALCORTO
PLAZO

1 1 1 4 1 0 1 0 0 0 BANAMEX
1 1 1 4 1 0 1 0 0 1 BANCACONFIA51020000384

LISTADECUENTASGEG

PlandeCuentas

SubcuentaGEGPrimer Agregado

Género Grupo Rubro Cuenta

ListadeCuentasdeBalance
CuentasporCobrar aCortoPlazo

Segundo
Agregado

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ACTIVO
1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 ACTIVOCIRCULANTE

1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 DERECHOSARECIBIREFECTIVOYEQUIVALENTES

1 1 2 3 0 0 0 0 0 0
DEUDORESDIVERSOSPORCOBRARACORTO
PLAZO

1 1 2 3 1 0 0 0 0 0
OTROSDEUDORESDIVERSOSPORCOBRARA
CORTOPLAZO

1 1 2 3 1 0 1 0 0 0 GASTOSPORCOMPROBAR
1 1 2 3 1 0 1 0 0 1 PENDIENTESDECOBRARDEPENDENCIAS

Cuenta

LISTADECUENTASGEG

Primer Agregado

Género Grupo Rubro

SubcuentaGEG

PlandeCuentas
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ListadeCuentasdeBalance
ContratistasporObrasPúblicas

Segundo
Agregado

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 PASIVO
2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 PASIVOCIRCULANTE
2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 CUENTASPORPAGARACORTOPLAZO

2 1 1 3 0 0 0 0 0 0
CONTRATISTASPOROBRASPÚBLICASPORPAGAR
ACORTOPLAZO

2 1 1 3 1 0 0 0 0 0
CONTRATISTASPOROBRASPÚBLICASENBIENES
DEDOMINIOPÚBLICOPORPAGARACP

2 1 1 3 1 0 1 0 0 0 CONTRATISTAS

2 1 1 3 1 0 1 0 0 1
CONTRATISTASPOROBRASPÚBLICASDOMINIO
PÚBLICO

LISTADECUENTASGEG

PlandeCuentas

SubcuentaGEGPrimer Agregado

Género Grupo Rubro Cuenta

ListadeCuentasdeResultados
Ingresos, Impuestos

Segundo
Agregado

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INGRESOSYOTROSBENEFICIOS
4 1 0 0 0 0 0 0 0 0 INGRESOSDEGESTIÓN
4 1 1 0 0 0 0 0 0 0 IMPUESTOS
4 1 1 1 1 1 0 0 0 0 IMPUESTOSSOBRELOSINGRESOS(CRI)

4 1 1 1 1 1 0 1 0 0
IMPUESTOSCEDULARESSOBRELOSIMPUESTOSDE
PERSONASFÍSICAS

4 1 1 1 1 1 0 1 0 1 IMPUESTOCEDULARHONORARIOS

LISTADECUENTASGEG

PlandeCuentas

SubcuentaGEGPrimer Agregado

Género Grupo Rubro Cuenta
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4.3.9 InstructivodeManejodeCuentas

NÚMERO GRUPO RUBRO

1.1.1.4
Activo

Circulante
Efectivo y

Equivalentes
CUENTA

No. No.

1 1

2 2

3 3

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuaráen un plazo inferior a 3meses.

Auxiliar por tipo de inversión.

MANUALDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL
INSTRUCTIVODEMANEJODECUENTAS

CARGO Abono

NATURALEZA

Deudora

GÉNERO

Activo
InversionesTemporales(Hasta 3meses)

A laaperturade los librospor el saldo del ejercicio
inmediato anterior

De la contratación de inversionesfinancieras, en
monedanacional o extranjera

De ladiferenciade cotización a favor en valores
negociablesenmonedaextranjera

SUSALDOREPRESENTA

Por el cobro de las inversionesfinancierasen
monedanacional o extranjera

Por ladiferenciade cotización en contra en valores
negociablesenmonedaextranjera

Al cierre de librospor el saldo deudor de esta
cuenta

OBSERVACIONES

NÚMERO GRUPO RUBRO

1.2.3.4
ActivosNo
Circulantes BienesInmuebles

CUENTA

No. No.

1 1

2 2

3

4

5

6

El valor de lasinversionesfísicasque se consideran necesariasparael desarrollo de unaactividad productiva.

Auxiliar por tipo de bien de infraestructura.

De la conclusión del contrato de concesión de viviendas.

De laactivación de construccionesen proceso de bienespropios
por administración abienes inmueblese infraestructura, a la
conclusión de laobra.

MANUALDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL
INSTRUCTIVODEMANEJODECUENTAS

CARGO Abono

NATURALEZA

Deudora

GÉNERO

Activos
Infraestructura

OBSERVACIONES

A laaperturade loslibrospor el saldo del ejercicio inmediato
anterior

De la incorporación por las obras terminadas de infraestructura
de carreteras, ferrovías y multimodal, portuaría, aeroportuaría,
de telecomunicaciones, de agua potable, saneamiento,
hidroagrícola y control de inundaciones, eléctrica, producción de
hidrocarburos, refinación, gas, entre otros.

Lasadicionesymejoras(conceptosdel registro 2)

SUSALDOREPRESENTA

Por la reclasificación de anticiposaproveedoresde bienesde
infraestructura.

Al cierre de librospor el saldo deudor de la cuenta.

Del Devengado deAnticiposaproveedorespor laadquisición de
infraestructura.
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4.4CLASIFICADORESPRESUPUESTARIOS

Son instrumentos que agrupan de manera ordenada, homogénea y sistemática de las operaciones contables y
presupuestarias, permitiendo obtener información para laplaneación, programación, seguimiento y control del
Presupuesto deEgresosy Ley de Ingresos.

TIPOSDECLASIFICADORES
Clasificador por rubrode ingresos
Clasificador por objetodegasto
Clasificador por tipodegasto
Clasificador funcional degasto
Clasificador programático
Clasificador administrativo
Clasificador geográfico

4.4.1CLASIFICADORPORRUBRODEINGRESOS(CRI)

4.4.1.1 PROPÓSITO

El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de
las transacciones que le dan origen, permitiendo vincular los aspectos presupuestarios y contables de los
recursos.

4.4.1.2 OBJETIVOSDELCRI

Identificar los ingresosque losentespúblicoscaptan;
Realizar el análisiseconómico-financiero y facilitar la tomade decisiones;
Contribuir a ladefinición de lapolíticapresupuestariade un periodo;
Procurar lamedición del efecto de la recaudación en la economía;
Determinar laelasticidad de losingresostributarioscon relación a variablesqueconstituyen su base
imponible;
Establecer la característicae importanciade losrecursosen laeconomíadel sector público;
Identificar losmediosde financiamiento originadosen variación de saldosde cuentasdel activo y pasivo.

4.4.1.3 CARACTERÍSTICAS:
Utilizadapara conocer el origen de los ingresos;
Integrado por 10 rubrosy 42 tiposde ingresos;
Presentaunacodificación de 2 dígitos:

Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos
públicosen función desu diferente naturalezay el carácter de lastransaccionesque le dan origen.

Tipo:Conjunto de ingresospúblicosque integran cada rubro, cuyo nivel de agregación esintermedio.
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Las unidades administrativas o instancias en materia de Contabilidad Gubernamental y de Ingresos de cada,
podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto
nivel), apartir de laestructurabásicade 2 dígitos.

4.4.1.4 ESTRUCTURADECODIFICACIÓN

xxxx

Rubro

Tipo

Clase

Concepto

1 1 01 01
Impuestos

Impuestossobre losingresos

Impuestoscedularessobre los
ingresosde laspersonasfísicas

Por la prestaciónde servicios
personales

CRI GEG

4.4.1.5 RELACIÓNDERUBROS:

1 Impuestos
2 CuotasyAportacionesde SeguridadSocial
3 ContribucionesdeMejoras
4 Derechos
5 Productos
6 Aprovechamientos
7 Ingresospor ventadebienesyservicios
8 ParticipacionesyAportaciones
9Transferencias,Asignaciones,SubsidiosyOtrasAyudas
0 IngresosderivadosdeFinanciamientos

4.4.1.6 RELACIÓNDETIPOS:

Fuentestradicionales:
▪ Impuestos
▪ Aprovechamientos
▪ Derechos
▪ Productos
▪ Transferencias

Procedendel PatrimonioPúblico
▪ Ventadeactivos
▪ Ventadetítulos
▪ Ventadeacciones
▪ Rentasdelapropiedad

De la disminución de activos y
financiamientos

IngresosPúblicosCorrientes:
▪ Aumentodeefectivopor
operacionesnormales.

IngresosdeCapital:
▪ Provenientesdelaventade
activosfijos(Productosy
aprovechamientos)
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4.4.1.7 EJEMPLOS:

X

X

Concepto

Impuestos sobre loterías, rifas, sorteos y
concursos

X31

Impuesto sobre pronósticos deportivosX31

ConceptoClaseRubroTipo

Impuestos

Impuestossobre laproducción, el consumo y lastransacciones

2oagregado
Género Grupo Rubro Cuenta

4 1 1 1 1101 01
Impuestos

cedularessobre los
ingresosde las
personasfísicas

Por laprestación de
servicios

profesionales

Ejemplo de la listade cuentasde Ingresos
Plan de cuentas

1oagregado
Subcuenta1er

orden
Subcuenta2do

orden

Impuestossobre los ingresos

4.4.2MOMENTOSCONTABLESDELOSINGRESOS

LasNormasyMetodología para la Determinación de losMomentosContablesde losIngresosestablece que
la contabilización de las transacciones de ingreso, se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de
cobro, y que el registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos, se efectuará en las
cuentascontables, lascualesdeberán reflejar lassiguientesetapas:

1.- Ingreso Estimado

2.- Ingreso Modificado

3.- Ingreso Devengado

4.- Ingreso Recaudado
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4.4.2.1 DEFINICIÓNDELOSMOMENTOSCONTABLESDELOSINGRESOS

INGRESOESTIMADO

Esaprobado en la Ley
de Ingresos

INGRESOMODIFICADO

Refleja la asignación
presupuestaria en lo

relativo a la Ley de Ingresos
que resulta de incorporar

en su caso, las
modificaciones al ingreso
estimado, previstas en la

Ley de Ingresos

INGRESO
DEVENGADO

Cuando existe
jurídicamente el
derecho de cobro

INGRESORECAUDADO

Refleja el cobro en
efectivo o cualquier
otro medio depago

Dostiposde ingreso dependiendo de quien lodetermina

Determinable
Cuando losentes públicos identifiquen
el hecho imponible, el contribuyente y

el importe de los impuestos

Autodeterminable
Cuando corresponda a los

contribuyentes la determinación

4.4.2.2 CRITERIOSDEREGISTROPARAELINGRESOMODIFICADO

DEVENGADO RECAUDADO

Determinable A la emisión del documento
de cobro Al momento de percepción del recurso

Autodeterminable

Determinable A la emisión del documento de cobro Al momento de percepción del recurso
Autodeterminable
Determinable A la emisión del documento de cobro Al momento de percepción del recurso

Autodeterminable
Determinable A la emisión del documento de cobro Al momento de percepción del recurso

Autodeterminable
Determinable A la emisión del documento de cobro Al momento de percepción del recurso

Autodeterminable
Determinable A la emisión del documento de cobro Al momento de percepción del recurso

Autodeterminable
A la emisión de la factura o de conformidad con las

condiciones pactadas en los contratos
correspondientes.

Al momento de percepción del recurso por la venta de
bienes y servicios

De conformidad con los calendarios de pago y
cumplimiento de los requisitos Al momento de percepción del recurso

En la fecha establecida en los convenios y al
cumplimiento de los requisitos Al momento de percepción del recuros

Recursos por convenios

Financiamientos Al momento que se reciben los recursos

Ingresos por venta de bienes y servicios

Participaciones Al momento de percepción del recurso de las part icipaciones

Aportaciones

Productos Al momento de percepción del recurso

Aprovechamientos Al momento de percepción del recurso

INGRESOS

Impuestos

Devolución
Compensación

Al momento de efectuar la devolución
Al momento de efectuar la compensación

Al momento de percepción del recurso

Derechos Al momento de percepción del recurso

Cuotas y
Aportaciones de Al momento de la percepción del recurso
Contribuciones de

mejoras Al momento de percepción del recurso
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RecursoFederal:

Para losrecursosdel Ramo 33, cuando se publique en el DOFlacalendarización ymonto de losrecursos.
En el caso de lasParticipaciones, cuando se emitael documento soporte por autoridad competente. (DOF,
Constanciade participaciones, Oficios).
Tratándose deConvenios, cuando se tengael convenio debidamente firmado.
* Nota: Lacalendarización de losrecursosse adecuara conforme a lasmodificacionespublicadasen el DOF

RecursoEstatal:

Cuando seaplique un AnálisisTécnico que refleje quese van aobtener mayores ingresosal estimado.
Cuando el ingreso recaudado seamayor al ingreso estimado.
Por la autorización de laaplicación de remanentesestatales.

4.4.2.3 CRITERIOSDEREGISTROPARAELINGRESODEVENGADO
Cuando exista jurídicamente el derecho decobro, esdecir, cuando se tenga identificado al contribuyente
con el monto establecido y se le hayanotificado al mismo.
El ingreso devengado del Ramo 33 se realizaráen formamensual.
Con resolución definitivao en firme.
Cuando se firmen conveniosen parcialidades.
Cuando se registren interesespactadosauna tasa fija.
Derivado de la firmade conveniosde recursos federales.

4.4.2CLASIFICADORPOROBJETODEGASTO

4.4.2.1 Concepto
Esel documento que ordena en forma sistemática y homogénea todos los conceptosde gastos descritosen el
Presupuesto deEgresos, de acuerdo con lanaturalezade losbienes, serviciosactivosy pasivosfinancieros.

4.4.2.2 Características:
9 capítulos
62 conceptos
345 partidas

4.4.2.3 Objetivos:
Ofrecer información de lademandadebienesy serviciosdel Sector Público.
Identificar los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones
previstasen el presupuesto.
Facilitar laprogramación de adquisicionesde bienesy servicios.
Permitir clasificacionesagregadasparael sistemade cuentasgubernamentales.
Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transaccionesde losentespúblicos.
Promover el desarrollo y aplicación de lossistemasde programación y gestión del gasto público.
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Permitir el análisisde losefectosdel gasto público y laproyección del mismo.

4.4.2.4 EstructuradeCodificación

Genérica Específica
X000 XX00 XXX0 XXXX

CODIFICACIÓN
PartidaCapítulo Concepto

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y
serviciosrequeridospor losentespúblicos.
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica producto de la desagregación de
losbienesy servicios incluidosen cadacapítulo.
Partida: Esel nivel de agregación másespecífico en el cual se describen lasexpresionesconcretas y detalladas
de losbienesy serviciosque se adquieren y se compone de:
a. PartidaGenérica: Se refiere al tercer dígito el cual logrará laarmonización a todos losnivelesde gobierno.
b. Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o

instancias competentes en materia de contabilidad gubernamental y de presupuesto de cada orden de
gobierno, con base en susnecesidades, generen su apertura, conservando laestructurabásica, con el fin de
mantener laarmonización con el Plan deCuentas.

4.4.2.5 EjemplosdeEstructuraCOG:

X X X X
Capítulo

Concepto

PartidaGenérica

Partida Específica: Las unidades
administrativas en materia de Contabilidad
Gubernamental y de Presupuesto, con base en
susnecesidadesgeneraránsuapertura.

COG GEG
1 1 3 00

Serviciospersonales

Remuneracionesal personal de
carácter permanente

Sueldos base al personal
permanente

DetalleGEG

COG

4.4.2.6 CapítulosyConceptosdel Gasto

1000 Servicios personales: Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales
como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social,
obligaciones laboralesy otrasprestacionesdeuna relación laboral; de carácter permanente o transitorio.

1100 Remuneracionesal personal de carácter permanente
1200 Remuneracionesal personal de carácter transitorio
1300 Remuneracionesadicionalesy especiales
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1400 Seguridad Social
1500 Otrasprestacionessocialesy económicas
1600 Previsiones
1700 Pago deestímulosaservidorespúblicos
1800 Impuesto sobre nóminasy otrosque se deriven deuna relación laboral.

2000 Materialesy suministros: Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos requeridos
para laprestación de bienesy serviciospúblicosy realización de actividadesadministrativas.

2100 Materialesde administración, emisión de documentosy artículosoficiales
2200 Alimentosy utensilios
2300 Materiasprimasymaterialesde producción y comercialización
2400 Materialesy artículosde construcción y de reparación
2500 Productosquímicos, farmacéuticosy de laboratorio
2600 Combustibles, lubricantesy aditivos
2700 Vestuario, blancos, prendasde protección y artículosdeportivos
2800 Materialesy suministrospara seguridad
2900 Herramientas, refaccionesy accesoriosmenores

3000 Servicios generales: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se
contraten con particulareso institucionesdel propio sector público; así como losserviciosoficiales requeridos.

3100 Serviciosbásicos
3200 Serviciosdearrendamiento
3300 Serviciosprofesionales, científicos, técnicosy otrosservicios
3400 Servicios financieros, bancariosy comerciales
3500 Serviciosde instalación, reparación, mantenimiento y conservación
3600 Serviciosde comunicación social y publicidad
3700 Serviciosde traslado y viáticos
3800 Serviciosoficiales
3900 Otrosserviciosgenerales

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Asignaciones destinadas en forma directa o
indirecta a los sectores público, privado y externo, organismosy empresas paraestatales y apoyos como parte
de su políticaeconómicay social.

4100 Transferencias internasy asignacionesal sector público
4200 Transferenciasal resto del sector público
4300 Subsidiosy subvenciones
4400 Ayudassociales
4500 Pensionesy jubilaciones
4600 Transferenciasa fideicomisos, mandatos y otrosanálogos
4900 Transferenciasal exterior

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles: Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de
bienesmuebles, inmueblese intangibles, requeridosen el desempeño de lasactividadesde losentespúblicos.
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienesmuebles e inmuebles a favor del
Gobierno.

5100 Mobiliario y equipo deadministración
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5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo
5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio
5400 Vehículosy equipo de transporte
5500 Equipo dedefensay seguridad
5600 Maquinaria, otrosequiposy herramientas
5700 Activosbiológicos
5800 Bienes inmuebles
5900 Activos intangibles

6000 Inversión pública: Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de
fomento. Incluye losgastosen estudiosde pre inversión y preparación del proyecto.

6100 Obrapúblicaen bienesdedominio público
6200 Obrapúblicaen bienespropios
6300 Proyectosproductivosy accionesde fomento

7000 Inversiones financieras y otras provisiones: Erogaciones que realiza la administración pública en la
adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes
económicos; así como lasaportacionesde capital a lasentidadesy laserogacionescontingentese imprevistas.

7100 Inversionesparael fomento deactividadesproductivas
7200 Accionesy participacionesde capital
7300 Comprade títulosy valores
7400 Concesión depréstamos
7500 Inversionesen fideicomisos, mandatosy otrosanálogos
7600 Otras inversiones financieras
7900 Provisionesparacontingenciasy otraserogacionesespeciales.

8000 Participacionesy aportaciones: Asignacionesdestinadasa cubrir lasparticipacionesy aportacionespara
las entidades federativas y los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de programas
federalesa travésde lasentidades federativas, mediante losconvenioscelebradoscon el Gobierno Federal.

8100 Participaciones
8300 Aportaciones
8500 Convenios

9000 Deuda pública: Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de deuda
pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses,
gastosy comisionesde la deudapública, así como laserogaciones relacionadascon la emisión y/o contratación
de deuda. Asimismo, incluye losadeudosdeejerciciosfiscalesanteriores(ADEFAS).

9100 Amortización de ladeudapública
9200 Interesesde ladeudapública
9300 Comisionesde ladeudapública
9400 Gastosde ladeudapública
9500 Costo por coberturas
9600 Apoyosfinancieros
9900 Adeudosdeejerciciosfiscalesanteriores(ADEFAS)

4.4.2.7 PuntosRelevantesdel COG
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Modificación en laestructuraa3 dígitos

Capítulo1000
Se compactan variaspartidasen unasola.
Desaparece lapartida1201 honorarios.
Laspartidas1427 al 1429 (Préstamosacorto plazo, hipotecarios), no son consideradasenCOG-CONAC.
Se considera lapartida161 “Previsionesde carácter laboral, económicay deseguridad social” .

Capítulo2000, 3000
Se compactan variaspartidasen unasola.

Capítulo4000
Lasasignacionespresupuestalesal Poder Legislativo y Judicial se consideran en este capítulo.
Lanecesidad de abrir un dígito más, paradetallar lasasignacionespor capítulo.
Las asignaciones a fideicomiso se ministraran en este capítulo, siempre y cuando cuente con estructura
organizacional.
Lanecesidad de abrir un dígito para identificación del gasto de operación y gasto de inversión.
El COG-CONACubica las pensiones y jubilaciones en el capítulo 4000, por lo que varias partidas que se
manejan en el 1000(1416 -1431) por este concepto se tendrán queerogar por el 4000.
Las transferenciaamunicipiosRamo 33, seministraran en el capítulo 8000.

Capítulo5000
Se incluyeun rubro deactivosbiológicos
Se incluyeun rubro deactivos intangibles

Capitulo6000
Clasificación de la obra: Obra en bienesde dominio público, Obra en bienespropios, Proyectosproductivos
y accionesde fomento.
Se compactan partidas.

Capítulo7000
Se considera las inversionesen fideicomisos, cuando no tengan estructuraorganizacional.
Consideraunapartida transitoriaparacontingenciassocioeconómicas.

Capitulo8000
Considera lasparticipacionesmunicipios.
Lanecesidad de abrir un dígito máspara losconceptosde participación.
Lasaportacionesamunicipiosseministraran a travésde este capítulo.

Capitulo9000
Considera lasasignacionespara laamortización e intereses y gastosde ladeudaPública.
Se incorporael concepto deADEFAS(Adeudosdeejercicios fiscalesanteriores).
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4.4.3CLASIFICADORPORTIPODEGASTO

4.4.3.1 Concepto
Esel documento que identifica lanaturalezadel gasto.

4.4.3.2 Característica
Relacionael gasto público con losgrandesagregadosde la clasificación económica.

4.4.3.3 Categorías:
Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o operación, el arrendamiento de la propiedad y las
transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para financiar
estosgastos.

Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros
componentes institucionalesdel sistemaeconómico para financiar este tipo degastos.

Amortización de la deuda y amortización de pasivos: Comprende la amortización de la deuda y
disminución de pasivoscon el sector privado, público y externo.

4.4.3.4 PuntosCríticosaconsiderar:

El CTG-CONAC, no identificapor partida lanaturalezadel tipo de gasto.
Laspartidaspueden atender otra clasificación del tipo de gasto.

4.4.4CLASIFICADORFUNCIONALDEGASTO

4.4.4.1 Concepto

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitosu objetivossocioeconómicosque
persiguen losdiferentesentespúblicos.

4.4.4.2ObjetivosPrincipales

I. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios gubernamentales y la
proporción del gasto público que se destinaacada tipo deservicio;

II. Conocer en quémedida las institucionesde la Administración Pública cumplen con funcioneseconómicaso
sociales;

III. Facilitar el análisisa lo largo del tiempo de lastendenciasdel gasto público según la finalidad y función;
IV. Favorecer el análisisdel gasto paraestudioseconómicosy sociales; y,

4.4.4.3 Estructurade laClasificación

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer dígito de
la clasificación y 29 funciones identificadaspor el segundo dígito.
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Nivel 1: 1 Finalidades

Nivel 2: 1.1 Función

Nivel 3: 1.1.1 Subfunción (Se armonizaráposteriormente).

4.4.4.4 RELACIÓNDEFINALIDADESYFUNCIONES

Grupo
Funcional Función Texto

1
1 1 Legislación
1 2 Justicia
1 3 Coordinación de laPólíticadeGobierno
1 4 RelacionesExteriores
1 5 AsuntosFinancierosy Hacendarios
1 6 Defensa
1 7 AsuntosdeOrden Público y deSeguridad
1 8 Investigación Fundamental (Básica)
1 9 OtrosServiciosGenerales
2
2 1 Protección Ambiental
2 2 Vivienday Serviciosa la comunidad
2 3 Salud
2 4 Recreación, Cultura yOtrasManifestacionesSociales
2 5 Educación
2 6 Protección Social
2 7 OtrosAsuntosSociales
3
3 1 AsuntosEconómicos, Comercialesy Laboralesen General
3 2 Agropecuaria, Silvicultura, Pescay Caza
3 3 Combustible y Energía
3 4 Minería, Manufacturasy Construcción
3 5 Transporte
3 6 Comunicaciones
3 7 Turísmo
3 8 Investigación y Desarrollo Relacionadoscon AsuntosEconómicos
3 9 OtrasIndustriasyOtrosAsuntosEconómicos
4
4 1 Transaccionesde laDeudaPública/ Costo Financiero de laDeuda

4 2
Transferencias, Participacionesy Aportacionesentre diferentesnivelesy
órdenesdegobierno

4 3 Saneamiento del SistemaFinanciero
4 4 AdeudosdeEjerciciosFiscalesAnteriores

GOBIERNO

DESARROLLOSOCIAL

DESARROLLOECONÓMICO

OTRAS
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4.4.4.5 CLAVEPRESUPUESTARIA

EJEMPLO:

R UR GF F SF AI PP OG TG FF CG

Clasif icación Administrativa
Ramo y o sector

Unidad responsable
Clasif icación Funcional Programática

Grupo Funcional
Función

Subfunción
Act ividad Inst itucional

Programa Presupuestario

Clasif icación Económica
Objeto de Gasto

Unidad responsable
Fuente de Financiamiento
Clasif icación Económica

Entidad / Municipio

4.4.5. MOMENTOSCONTABLESDELOSEGRESOS

LasNormas y Metodología para la determinación de losMomentos Contables de los Egresos, estipulan que el
registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que
establezcael CONAC, lascualesdeberán reflejar, en lo relativo al gasto, lossiguientesmomentos:

GASTOEJERCIDO

Refleja laemisión
deuna cuenta por
liquidar certificada

odocumento
equivalente
debidamente
aprobadopor la

autoridad
competente

GASTOPAGADO

Refleja la
cancelación total o
parcial de las
obligacionesde
pago, que se

concretamediante
el desembolso de
efectivoocualquier
otromedio de pago

GASTO
DEVENGADO

Reflejael
reconocimientode
unaobligaciónde
pagoa favor de
tercerospor la
recepciónde

conformidadde
bienes, serviciosy

obras
oportunamente
contratados

GASTO
COMPROMETIDO

Refleja la
aprobaciónpor
autoridad

competentede un
actoadministrativo,
uotro instrumento

jurídicoque
formalizauna

relación jurídicacon
tercerospara la
adquisiciónde

bienesy servicioso
ejecuciónde obras

GASTO
MODIFICADO

Refleja laasignación
presupuestariaque

resultade
incorporar, ensu

caso, las
adecuaciones

presupuestariasal
presupuesto
aprobado

GASTO
APROBADO

Refleja las
asignaciones
anuales

comprometidasen
el presupuesto de

egresos

Encaso de imposibilidad del registroconsecutivo de todos losmomentoscontablesdel gasto, se
registraránsimultáneamente de acuerdocon loslineamientos previamente definidos
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4.4.5.1 Puntosaconsiderar en losMCE

Todas lasoperacionesdeben de reflejarse en cadaunade lasetapas.
El presupuesto de egresos modificado debe de estar en equilibrio con el presupuesto de ingresos
modificado.
En el caso de gasto de personal, se comprometerá al inicio del ejercicio por la plantilla ocupada. Revisable
mensualmente.
En el caso de laobraaejecutarse o de bienesy serviciosa recibirse durante variosejercicios, el compromiso
se registrarapor laparte aejecutarse o recibirse durante el ejercicio.
En el caso de deuda pública, el compromiso se registrará al inicio del ejercicio por el total de lospagosque
haya que realizarse durante el ejercicio por concepto de amortizaciones, intereses, comisiones y otros
gastosde acuerdo al financiamiento vigente. Revisablemensualmente.
Seguimiento en laaplicación de la conceptualización del gasto devengado.

4.4.5.2 Puntosacríticosen losmomentoscontables(MCE)

Cambio en el esquemaactual de laobra, bienesy servicios.
Identificación del costo de laobra.
El manejo de lasADEFAS(pasivos).
Laetapapresupuestal del ejercido (laautoridad competente autorizael pago).

4.4.5.3 CriteriosdeRegistrodel EgresoComprometidoyDevengado
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4.4.6MATRICESDECONVERSIÓN

Concepto
LaMatriz de Conversión esuna tabla de relacionesentre Plan de Cuentasy losClasificadores por Objeto del
Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos que permite que toda transacción registrada en losdistintos
momentos del ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la contabilidad
general.

Todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las
modificaciones, ajustesy regularizacionesasociadosaéstos, generan losregistrospresupuestarios y contables,
al momento deverificarseel hecho.
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4.4.6.1ModelosdeMatricesdeConversión

DEVENGADODEGASTOS

PA
GA

DO
DE

GA
ST
OS

DE
VE
NG

AD
O
IN
GR

ES
OS

PA
GA

DO
DE

GA
ST
OS

RECAUDADODEINGRESOS

DE
VE
NG

AD
O
IN
GR

ES
OS

CRI / MCI COG / MCE

Cl as i f i cador es
Pr esupuest ar i os
de I ngr esos

Cl as i f i cador es
Pr esupuest ar i os

de egr esos

Catál ogos
de Bi enes

I nf or mac iónI nf or mac ión
Cont abl e

I nf or mac ión
Pr ogr amát i ca I nvent ar i os

ListadeCuentas

PlandeCuentasCRI / MCI COG/ MCE

Cl as i f i cador es
Pr esupuest ar i os
de I ngr esos

Cl as i f i cador es
Pr esupuest ar i os

de egr esos

Catál ogos
de Bi enes

I nf or mac iónI nf or mac ión
Cont abl e

I nf or mac ión
Pr ogr amát i ca I nvent ar i os

Clasificadores
Presupuestarios
deIngresos

Clasificadores
Presupuestarios
deEgresos

Catálogos
deBienes

Información
Presupuestal

Información
Contable

Información
Programática Inventarios

PlandeCuentasCRI / MCI

Catálogo
deBienes

CRI ente
MCI ente

COGente
CTGente
CFGente
MCEente

BienesMuebles
BienesInmuebles
BienesIntangibles

Obra

12-00-01Impuestopredial
CRIaLC

4112-1201Impuestopredial

2111Papelería
COGaLC

5121-2111Papelería

Listade
Cuentas

y
Registros
contables
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4.4.6.2MatrizdeReclasificación (Leyde Ingresosconel CRI)

Ley de Ingresos CRICONAC

Impuestos Impuestos
Impuestoscedularessobre los ingresosde laspersonas físicas:
-Por laprestaciónde serviciosprofesionales
- Por el otorgamientodel uso o goce temporal de bienesmuebles
- Por la realizacióndeactividadesempresariales

11 Impuestos sobre los ingresos

Sobreadquisición de vehículos demotor usados 12 Impuestos sobre el patrimonio

Sobre loterías, rifas, sorteos yconcursos 13 Impuestos sobre laproducción, el consumo y las transacciones

Por serviciosde hospedaje 13 Impuestos sobre laproducción, el consumo y las transacciones

14 Impuestos al comercioexterior

Impuestossobre nóminas 15 Impuestos sobre nóminas y asimilables

16 Impuestos Ecológicos

Recargos,MultasyGastosde ejecución 17Accesorios

18Otros impuestos

19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ley de
ingresos causadas en ejercicio fiscales anteriores pendientes de
liquidacióno pago

4.4.6.3 EjemplosMatrizdeReclasificación (COG)

Ejemplo No. 1

COG GEG COG CONAC
Capítulo Subcapítulo Partida Capítulo Concepto Partida Detalle PC Armonizado

1 1 03 1 1 3 01 511111301

Ejemplo No. 2

COG GEG COG CONAC
Capítulo Subcapítulo Partida Capítulo Concepto Partida Detalle PC Armonizado

1 2 01 1 2 1 01 511212101

Sueldos tabulares al personal de
base, de confianza y de apoyo y
asistencia a la educación

Honorarios

Sueldos Base

Honorarios
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4.4.6.4 EjemplosdeMatrizdeConversión

Ejemplo No. 1

COG GEG COG CONAC
Capítulo Subcapítulo Partida Capítulo Concepto Partida Detalle PC Armonizado

5 1 01 5 1 1 01 124151101

Ejemplo No. 2

COG GEG COG CONAC
Capítulo Subcapítulo Partida Capítulo Concepto Partida Detalle PC Armonizado

5 1 01 5 1 2 01 124151201

Mobiliario Muebles, excepto de oficina y estantería

Mobiliario Muebles de oficina y estantería

4.4.6.5 EjemplosdeMatrizdeConversiónMomentosContablesdel Egreso:ObraPúblicayServicios
Relacionadoscon laMisma

Operación RegistroContable EtapaPresupuestal

1. LPGE
A Gasto Aprobado
A Gasto por Ejercer

2. Traspaso interno o externo
A Gasto Ampliación
A Gasto Reducción

3. Al formalizarseel trabajo por autoridad
competente

A GastoComprometido
D Gasto por Ejercer

4. Al pago del anticipo de laobra
Anticipo acontratistas

Bancos
5. En la fecha de la aceptación de las
estimaciones de avance de obra, o en la
fecha de recepción de conformidad de la
obra

Activo fijo
Ant. A conttatistas
Retenciones
Contratistas

A Gasto Devengado
D Gasto Comprometido

6. Aprobación por autoridad competente
A Gasto Ejercido
D Gasto Devengado

7Pago de laestimación
Contratistas

Bancos (transferencia)
A Gasto Pagado
D Gasto Ejercido
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4.5ESTADOSFINANCIEROSBÁSICOSYSUSNOTAS

Los estados financieros gubernamentales son la representación de la información de un ente público; revelan
de forma concreta el ejercicio del presupuesto, el estado financiero y los resultados de un ente público a una
fechadeterminadao durante un período de tiempo.
Losestadosde información financieraquedeberáproducir el sistemacontable son lossiguientes:

In formación contable;

In formación presupuestaria;

In formación programática;

In formación complementaria
para generar las cuentas nacionales

A)

B)

C)

D)

LGCG Fed Edo Mpio
INFORMACIÓNCONTABLE:
a) Estadode situación financiera;
b) Estadode variaciónen lahacienda pública;
c) Estadode cambiosen lasituación financiera;

x x x

d) Informessobrepasivoscontingentes; x x

e) Notasa losestados financieros;
f) Estadoanalítico del activo;

x x x

g) Estadoanalítico de la deuday otrospasivos x x

INFORMACIÓNPRESUPUESTARIA:
a) Estadoanalítico de ingresos (económica, fuenteyconcepto)
b) Estadoanalítico del ejerciciodel presupuesto deegresos (Administrativa,Económica

ypor Objeto,Funcional-programática)

x x x

c) Endeudamientoneto (financiamientomenosamortización),
d) Interesesde ladeuda;
e) Unflujode fondos

x x

INFORMACIÓNPROGRAMÁTICA:
Categoríaprogramática
Programasyproyectosdeinversión
Indicadoresderesultados;

x x

INFORMACIÓNCOMPLEMENTARIA PARAGENERARLASCUENTAS
NACIONALES

x x

ANÁLISISCUALITATIVO DELOSINDICADORESDELAPOSTURA FISCAL
a) Ingresospresupuestarios; b) Gastospresupuestarios; c)PosturaFiscal;
d)Deudapública,

x x

INFORMACIÓNCONTABLE, PRESUPUESTARIAYPROGRAMÁTICA POR
DEPENDENCIAYENTIDAD

x x
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4.5.1 INFORMACIÓNCONTABLE

I. EstadodeSituaciónFinanciera

Refleja la posición financiera del ente público a una fecha determinada; incluye información acumulativa en
tresgrandesrubros: el activo, el pasivo y patrimonio o haciendapública.

Está diseñado categorizando a los activos por su disponibilidad y a los pasivos por su grado de exigibilidad,
situación quepermite elaborar análisis financierosde riesgos, posicionesfinancieras, etc.

II.-EstadodeVariaciónen laHaciendaPública

Muestra la actividad financiera del ente público y revela el flujo de recursos recibidos y ejercidos en
cumplimiento de su cometido durante el ejercicio; incluye lasprincipalesmodificacionesque afectaron el rubro
de laHaciendaPública.

II.-EstadodeVariaciónen laHaciendaPública/Patrimonio

Muestra las variaciones en los rubros de patrimonio contribuido o ganado del ente público y revela de forma
general losmovimientosde laHaciendaPública/Patrimonio.

Se hace la distinción entre los términos Hacienda Pública y Patrimonio. El primero aplica para los bienes del
Gobierno Federal integrado por el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y ÓrganosAutónomosy el
segundo por lasentidadespúblicasdistintasal primero.

III.- EstadodeFlujosdeEfectivo

Representa los principales cambios en la estructura de los resultados financieros del ente público en un
periodo determinado, así como los recursos generados o utilizados en su operación y su reflejo final en el
efectivo o inversiones.

IV.- InformessobrePasivosContingentes

Revela información sobre lasposiblesobligaciones, cuya aplicación debe ser confirmada sólo por la ocurrencia
de uno omáseventos inciertosqueno están bajo el control del ente público.

V.- Notasa losEstadosFinancieros

Revelan información complementariade losrubrosy saldospresentadosen losestadosfinancieros.

Los elementos mínimos que deben mostrar son: las bases de preparación de los estados financieros, las
principalespolíticasdecarácter normativocontable, y laexplicaciónde lasvariacionesmássignificativas.

VI.- EstadoAnalíticodel Activo

Muestrael comportamiento de los fondos, valores, derechosy bienes identificadosy cuantificadosen términos
monetarios de que dispone el ente público para el desarrollo de susactividades; su saldo al inicio del ejercicio,
incrementos, decrementosy su saldo final.

VII.- EstadoAnalíticode laDeudayOtrosPasivos
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Se presentan lasobligaciones insolutas del Sector Público, derivadasde la celebración de empréstitos internos
y externosautorizadosy otrospasivos.

VIII.- Estadode Resultados

Sólo aplicapara lasentidadesempresarialesy no esobjeto se estaprimeraemisión de documentos.

IX.- EstadodeActividades

Forma parte de los estados financieros de los entes públicos con propósitos no lucrativos, tiene como fin
informar la variación total del patrimonio durante un período, proporcionando datos relevantes sobre el
resultado de lastransaccionesque afectan omodifican el patrimonio del ente.

4.5.2 ESTADOSPRESUPUESTARIOS

ESTADOANALÍTICODEINGRESOS
ConceptoyFinalidad
Muestra elmontooriginal estimado a recaudar por el ente público, la cantidaddevengada de losingresos, es
decir la suma de los ingresos sobre los que el ente tiene el derecho jurídico de cobro, y finalmente, la cifra
recaudada por cada rubro de ingreso.

La finalidad de este estado es conocer el total de ingresos del ente público, el avance de recaudación por
rubro y losderechosdecobropropiedad del ente.

Permite conocer de forma detallada la ejecución de los ingresos, segmentada de acuerdo al Clasificador por
Rubro de Ingresosarmonizado.

ESTADOANALÍTICODELEJERCICIODELPRESUPUESTODEEGRESOS

En este estado, el usuario identificará de manera detallada el ciclo presupuestal, desde el presupuesto
autorizado hastael pago de lasoperaciones.

Su presentación corresponde a los momentos contables del egreso: original, modificado, comprometido,
devengado, ejercido y pagado, y tiene como objetivo primordial mostrar los avances del ejercicio del
presupuesto, informando acercade losrecursosdisponibles, comprometidos, devengadosy pagados.

Adicionalmente, muestrael total de ampliacionesy reduccionesrespecto al original, que indican la variación en
lasnecesidadesde recursospara financiar losrequerimientosde cadaente público.

4.5.3 NOTASALOSESTADOSFINANCIEROS

Para finesde laelaboración de losestados financierosdel ente público, se han definido tres tiposdenotasa los
mismos:

De desglose: En este tipo de notas se amplía la información de los saldos de las cuentas, requiriéndose el
desglosede lascuentasespecíficasde determinadosrubros.

Dememoria (cuentasdeorden):Comprende todasaquellasnotasquemantienen al día lamemoriade las
operacionesqueno han sido realizadas, pero que podrían darse en un futuro; asimismo, indican si existen
derechosu obligacionesde tercerosen posesión del ente.
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Degestiónadministrativa:Son aquéllasque revelan el panoramageneral del medio económico en el que se
desempeñael ente público, quién es, a que se dedica, etc. y tienen como objetivo proporcionar al lector un
punto de partidapara la interpretación de losestadosfinancieros.

I. DESGLOSE

I Información Contable:

1) Notas al Estado de Situación
Financiera

Activo:
Efectivo y Equivalentes
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bieneso ServiciosaRecibir
Bienes Disponiblespara suTransformación o Consumo (inventarios)
Inversiones Financieras
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Estimaciones y Deterioros
Otros Activos
Pasivo

2) Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio

3) Notas al Estado de Actividades
IngresosdeGestión
Gastos y OtrasPérdidas

4) Notas al Estado de Flujos de
Efectivo

Efectivo y equivalentes

II Información Presupuestal:
1) Estado del Ejercicio delPresupuesto
2) Estado Analítico de IngresosPresupuestales

II. DE MEMORIA
Contables:

Valores
Emisión de obligaciones
Avales y Garantías
Juicios
Contratos firmadosde construcciones

Presupuestarias:
Cuentas de ingresos
Cuentas de egresos

III. DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

1. Introducción
2. PanoramaEconómico y Financiero
3. Autorización eHistoria
4. Organización y Objeto Social
5. Bases dePreparación de losEstadosFinancieros
6. Característicasdel SistemadeContabilidadGubernamental
7. Políticas de Contabilidad Significativas
8. Posición en Moneda Extranjera y Protección por RiesgoCambiario
9. Reporte Analítico del Activo

10. Fideicomisos,Mandatosy Análogos
11. Reporte de laRecaudación
12. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de laDeuda
13. Calificacionesotorgadas
14. Proceso deMejora
15. Información porSegmentos
16. Eventos Posterioresal Cierre
17. Información Adicional
18. Partes Relacionadas
19. Responsabilidad Sobre la PresentaciónRazonable de losEstados

Financieros

CUENTAECONÓMICA (CUENTADOBLE)

Muestra las cuentas públicas ordenadas para realizar el análisis financiero de la gestión fiscal de un periodo
determinado, permitiendo asu vez, su integraciónmodular con el resto de lascuentasmacroeconómicas.
La estructura de este estado financiero y sus cuentas, relacionan los principales conceptos de las
clasificacionespresupuestariasde ingresosy gastosentre sí y con lasde financiamiento (fuentes y usos), así
como con los flujosy resultadosde losestadoscontablesbásicos.

La Cuenta Económica muestra la información más relevante del Sector Público desde el punto de vista fiscal,
como son los ingresos impositivos, los ingresos corrientes totales, el gasto público total y su composición
básica, la inversión física, las transferencias entre entes públicos y las que se realizan con el resto de la
economía, el superávit o déficit global y el primario, los destinos financieros del superávit o la forma como se
financia el déficit, el endeudamiento neto, etc. Asimismo permite determinar la aportación del sector fiscal a
cadaunade lasgrandesvariablesmacroeconómicas.
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4.5.4 INFORMACIÓNPROGRAMÁTICA

4.5.4.1 Lineamientossobre IndicadoresdeRecursosFederales

ElementosdeEvaluacióna travésde Indicadores

(Correspondiente a los programas, proyectos,
act ividades o fondos de que se t rate);Avance Físico

(Por clasif icación presupuestaria: económica,
f uncional- programática y administ rat iva);

Avance
Financiero

(Avance en el cumpl imiento de los objet ivos y
metas= Indicador de Resultados);El Desempeño

(Forma en que los b ienes y servicios púb licos
son generados);La Gestión

(Presupuesto basado en Resultados (PbR);El Presupuesto

(grado de cumpl imiento de los objet ivos de las
po l ít icas púb licas y de los programas
presupuestarios que impactan de manera
di recta en la pob lación objet ivo);

Logro de
Objet ivos

Est ratégicos

Mat riz de Ind icadores para Resultados (MIR),
construida con base en la Metodología de
Marco Lógico (MML) y Sist ema de Evaluación del
Desempeño (SED).

Her ramientas

4.5.4.2 Lineamientossobre losIndicadoresparaMedir losAvances Físicos

Para la presentación de los reportesde transparencia y rendición de cuentas, la SHCP, en coordinación con los
entespúblicosque corresponda, llevaráa cabo una selección de aquellos indicadoresde desempeño que por la
relevancia del objetivo cuyo cumplimiento miden, tienen mayor representatividad en el conjunto de los
resultadosesperadoscon laejecución de losrecursospúblicos federales.

4.5.4.3 Exigenciasde losIndicadoresparamedir losAvances Físicos

1. Estar asociadosal cumplimiento de losobjetivosde losprogramaspresupuestarios.
2. Contar conmetas.
3. Contar con una ficha técnica.
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4.5.4.4 Dimensionesquedebenpermitir Evaluar losIindicadores

Mideelgradodecumplimientode losobjetivos;EFICACIA

Mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios
generadosylosinsumosorecursosutilizadosparasuproducción;EFICIENCIA

Midelacapacidadpara generarymovilizaradecuadamentelos
recursosfinancieros;yECONOMÍA

Mide losatributos, propiedadesocaracterísticasque deben tener
los bienes y servicios públicos generados, vinculándose con la
satisfaccióndelusuario obeneficiario.

CALIDAD

4.5.4.5 Indicadoresparael Ramo33

Serán losdefinidosen términosde losLineamientosdel Ramo 33, implantadospara su seguimiento apartir del
ejercicio fiscal 2009. Estos Indicadores podrán ratificarse o, en su caso, sustituirse, siempre y cuando se
observen lasdisposicionesestablecidasen los lineamientosen mención.

4.5.4.6 IndicadoresparaRecursosFederalesConvenidos

En el caso de los recursos que se entregan mediante los convenios de descentralización o reasignación, los
indicadoresdedesempeño serán aquéllosqueacuerden laspartes firmantes.

4.5.4.7 IndicadoresdeAvance FísicoyFinancieroparaCuentaPública

Para la integración de los Informes Trimestrales, la Cuenta Pública y demás informes que se entregan al H.
Congreso de la Unión o a la H. Cámara de Diputados, continuarán reportándose los indicadores de gestión a
travésde lossistemasestablecidos.

4.5.4.8 Indicadoresdel DesempeñoparaRecursosPropiosdeGobiernosLocales

Los gobiernos locales procurarán establecer indicadores de desempeño para medir los avances físicos y
financieros relacionados con sus recursos propios, con una base metodológica compatible a la utilizada por la
Federación y para losrecursospúblicos federalestransferidos.
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5. AVANCESDELAARMONIZACIÓN.

Para el ejercicio 2011, el Gobierno del Estado inicia operaciones bajo el nuevo esquema de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; es decir, se han adaptado e implementado los instrumentos normativos,
contables, económicosy financierosemitidos y publicados por el Consejo Nacional de Armonización Contable;
asimismo, se ha configurado y parametrizado el Sistema Integral de Hacienda Pública que maneja el Estado
conforme a lascaracterísticasde estructura, diseño y operación que indica el ordenamiento, a la vezque se ha
adecuado el marco jurídico local en congruencia con dichaLey.

5.1 Instrumentosnormativosimplementados:

1) PlandeCuentas

2) ListadeCuentas

3) Clasificador por Objetodel Gasto

4) Clasificador por Rubrode Ingresos

5) ClasificaciónFuncional del Gasto

6) Clasificador por TipodeGasto

En este contexto, se realizaron lasadecuacionesa laLey de Ingresosen cuanto asu clasificación y presentación
de losrubros. En laLeyGeneral dePresupuesto se realizaronmodificacionesen la definición de conceptospara
que fueracongruenteal nuevo esquemade laLeyGeneral deContabilidadGubernamental.

5.2 VinculaciónnormativaArmonizaciónContable e iniciativadeLeydeEgresos.

La iniciativa de ley deEgresos2011 presentadaal Congreso del Estado parasu aprobación, propone la inclusión
de diversos textos normativos en los ordinales 2, fracción V, 18, 23 y 36, los cuales se vinculan con la
armonización contable prevista en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y en lasnormascontablesy
lineamientosemitidospor el Consejo Nacional deArmonización ContableCONAC.

Así entonces, en el artículo2, del glosario de dicha iniciativa, se incorpora la fracción V, que define el concepto
de gasto devengado.

La modificación del ordinal 23, propone generar unmayor control administrativo y contable de losrecursos
presupuestalesnoaplicadosen la anualidad respectiva, pero vinculadasa lamisma. Dichamedida igualmente
persigue eficientar el ejercicio del gasto público en su presupuestación anual, coadyuvando al cumplimiento
oportuno de losobjetivosymetasprogramadas.

Con las propuestas en los numerales 2, fracción V y 23 de la presente iniciativa de ley, se adecua el marco
jurídico local que regulael ejercicio del gasto, conforme a laarmonización contable, sustituyendo el término de
pasivos, por el concepto de gasto devengado, identificando y registrando su oportuna constitución por los
operadoresdel gasto.
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En el artículo 18 se agrega un enunciado respecto a la aplicación de las diversas disposiciones normativas
aplicablesen el ejercicio o control del gasto público, que atienden a dicho gasto en sus diversos momentos
presupuestalesy contables.

Finalmente, en la última parte del artículo 36, se incorpora el texto “su registro de acuerdo a los momentos
contables” - definiendo losmomentoscontablesdel gasto; con dicha inclusión se armonizael registro contable
con laaplicación dinámicadel egreso estatal.

5.3 VinculaciónnormativaArmonizaciónContable e iniciativadeLeyde Ingresos.

La Iniciativa de Ley de Ingresos puesta a consideración del Congreso del Estado, establece un nuevo esquema
de clasificación y ubicación de los diversos conceptosque integran el ingreso; esto como parte de lasacciones
para cumplir con losobjetivosplanteadospor laLeyGeneral deContabilidadGubernamental.

El Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, como sujeto obligado, tuvo la necesidad de ajustar el esquema
paraplasmar, desde lapropiaLey de Ingresos, unaclasificación acorde a losrubrosde ingresosy susmomentos
contables, desde laperspectivade laarmonización contable.

El mismo esquema se reproduce en el establecimiento de los ingresos Poderes Judiciales y Legislativos de las
Entidades Federativas, así como a las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los Órganos
Autónomos, precisando que en algunos de ellos no es procedente la recepción de diversos tipos de ingresos,
por lo cual, únicamente sehacenmención, en la Iniciativa, de aquellosconceptosqueacadauno aplican.


